
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  19 DE DICIEMBRE DE 2012

(E. E. Nº  2012-17-1-0002643, Ent. N° 6990/12)

“Visto. Cométese al Contador Delegado la intervención preventiva del gasto mensual de $ 6:004.847 con I.V.A. incluido,  derivado de la contratación con la firma PARTRY S.A., adjudicataria de la  Licitación Pública: Nº PU 22/2011 para la contratación de los servicios de limpieza urbana en los Municipios de Pando, Joaquín Suárez, Barros Blancos, Empalme Olmos y Toledo, previo control de su imputación en los Ejercicios 2013, 2014, 2015 y 2016, a rubro adecuado con disponibilidad suficiente, así como el control al momento del otorgamiento del contrato de lo preceptuado por el Artículo 3º de la Ley 18.244.  Comuníquese al Contador Delegado.  Devuélvase”. 
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